TEMA I: Las raíces. La Hispania Romana.


TEMA I: LAS RAÍCES. LA HISPANIA ROMANA.

1.1 – El proceso de hominización en la Península Ibérica. Nuevos Hallazgos.

Los primeros representantes del género homo llegaron a Europa desde África. Así,

los restos fósiles de homínidos más antiguos encontrados en Europa corresponden al yacimiento de Atapuerca y se pueden datar del año 800.000 a.C. Los fósiles hallados en 1994 corresponden al Homo Antecessor, antepasado de Homo de Neanderthal y del Homo Sapiens. Este surgió en África, en el 200.000 a.C. y llegó a España en torno al 40.000 a.C. La colonización de las islas Baleares y Canarias es bastante más tardía. Las primeras se colonizaron en el tercer milenio a.C. y las Canarias en el primer milenio a.C., por lo que las comunidades que las ocuparon ya conocían la agricultura. La prehistoria se divide en varias etapas:

1 Paleolítico (800.000 - 8.000 a.C.) – La economía era depredadora, van perfeccionando el uso del lenguaje hablado, producen y controlan el fuego y hay un desarrollo del sentimiento religioso y artístico. Fabricaban utensilios de piedra tallada, asta, hueso y marfil.

2 Mesolítico (8.000 - 5.500 a.C.) – Es el período transcurrido entre la última glaciación y la invención de la agricultura y la ganadería. Es un momento de adaptación a las nuevas condiciones climáticas surgidas tras la última glaciación.

3 Neolítico (10.000 – 8.000 a.C.) – Surge en el próximo oriente y llega a la península en torno al 1.500 a.C. Se descubre la agricultura y la ganadería y se fabrican instrumentos de piedra pulida; también aparece la cerámica, los hombres se hacen sedentarios, aumenta la población y se generan excedentes que se utilizan para el intercambio comercial.

4 Calcolítico (3000 - 1800 a.C.) – La utilización de cobre y oro nos lleva a la división del trabajo y a la diferenciación social. Es característico de esta etapa la construcción de megalitos que eran enterramientos colectivos; así como el comercio de larga distancia con objetos de lujo. El yacimiento más importante es el de los millares de Almería. También es este período aparece la cultura del vaso cuneiforme de la que se desconoce el origen.

5 Edad de Bronce (1800 - 750 a.C.) – El bronce es una aleación de cobre (90%) y estaño (10%) que permitió la fabricación de armas y herramientas a mayor escala. Los yacimientos de estas culturas se sitúan en el sur peninsular destacando el de Argar en Almería. Aquí los enterramientos son individuales, en cistas, fosas o tinajas; y en ellas se reflejan marcadas diferencias sociales.

En Cataluña y parte del valle del Ebro se desarrolló a partir del 1100 a.C. la cultura de los campos de urnas de origen centroeuropeo. Su característica fundamental es la incineración de los cuerpos, que son depositados más tarde en una urna.

En Mallorca y Menorca se desarolló una cultura megalítica con tres tipos de monumentos significativos:

a) Talayots (torreones defensivos)

b) Navetas (forma de nave invertida)

c) Taulas (mesa, son un pilar central con una losa encima y podrían ser altares primitivos).

1.2 – Los pueblos pre-romanos.

Hasta la llegada de los romanos (entre los siglos VIII y III a.C.) se configuran en las Islas Baleares y la península diferentes culturas indígenas con distintos grados de desarrollo. El conocimiento que tenemos de estos pueblos procede de fuentes clásicas. Las culturas pre-romanas son fundamentalmente tres:

a) Cultura Ibérica: se sitúan en el valle del Guadalquivir, valle del Ebro, coste este peninsular e Islas Baleares. Se dedican a la agricultura y tenían alfabeto y escritura, son pueblos  con fuerte influencia griega que se manifiesta en sus composiciones artísticas como “La Dama de Elche”. Además rendían culto a dioses locales en santuarios donde han aparecido numerosos exvotos (que suelen ser figurillas humanas o de animales). Realizan ceremonias funerarias donde incineran los cadáveres y las cenizas las entierran con falcatas (espadas cortas de hierro).

b) Cultura Celta: Se sitúan en el noroeste de la meseta y en las montañas del norte peninsular. Eran grandes metalúrgicos del hierro y vivían sobretodo de la ganadería. Habitaban en asentamientos fortificados que se llamaban Castros.

c) Cultura Celtíbera: Se sitúan en la franja oriental de la submeseta norte. Fueron mercenarios muy cotizados en los ejércitos de la antigüedad por su gran sentido del honor (¡¡¡Honooooooorrr!!! ¡¡¡Arrrturrro!!!), su valentía en el combate y su lealtad al jefe. Eran famosos por su tendencia al bandolerismo y al pillaje. Su ciudad más representativa fue Numancia.

1.3 – Las colonizaciones históricas: Fenicios, Griegos y Cartagineses.

Los primeros que se asentaron en el litoral peninsular fueron los fenicios que procedían de la actual Líbano y dominaban el comercio y la navegación. Su nombre viene de la palabra griega Phoinix que significa púrpura. Son los fundadores de Cádiz, Málaga, Cartago y Almuñecar, y buscaban fundamentalmente plata. Los Griegos también querían ocupar las minas, pero los Fenicios ocuparon los mejores lugares y los desplazaron al noreste peninsular. Los fenicios intentaron controlar las minas de plata de Huelva, pero los Tartesos (o Tudetanos) se lo impidieron, sus relaciones fueron difíciles hasta que en el 500 a.C. los Fenicios, con ayuda de los Cartagineses expulsaron a los Tartesos.

La influencia griega en los pueblos ibéricos de la costa levantina se pone de manifiesto en “La Dama de Elche” y otros hallazgos artísticos. Esta influencia desaparece cuando los cartagineses se imponen a finales del siglo VII a.C. y principios del IV a.C. Los Griegos habían llegado en el siglo VII a.C. y se situaron en Emporion (Ampurias, Gerona) y Rode (Rosas) desde donde introdujeron el cultivo de la vid y el olivo y la acuñación de moneda.

A partir del siglo VI a.C. emerge Cartago como gran potencia Mediterránea en el terreno comercial y militar, enfrentada a los Griegos, a los pueblos nativos de la península e incluso a los Romanos. Los Cartagineses querían metales (plata) pero sobretodo mercenarios para luchar contra los Griegos y los Romanos. Por el tratado del 348 a.C. (firmado por Roma y Cartago) sabemos que los Cartagineses dominaban todo el sur peninsular hasta la ciudad de Mastia Tarscion (antecesora de Cartago Nova, lo que es ahora Cartagena). No tenemos constancia de intervenciones violentas de los Cartagineses en la península antes de la derrota de los Cartagineses en la Primera Guerra Púnica que supuso la pérdida de Sicilia, Córcega y Cerdeña. En este contexto llega Amílcar Barca con su yerno Asdrúbal y su hijo Anibal en el 237 a.C. Su intención era convertir el territorio peninsular en una plataforma de su enfrentamiento contra Roma. Una vez en la península alternaron los enfrentamientos y los pactos con los indígenas. Incluso acabaron pactando con los Romanos y situando la frontera de sus respectivas zonas de influencia en el Iber (Ebro). Asdrúbal fundó Cartago Nova en el 228 a.C., fue asesinado en el 221 a.C. y le sucedió Anibal. Este, sometió Sagunto (ahora Valencia) que era una ciudad protegida por Roma por lo que se inició la Segunda Guerra Púnica durante la cual los Romanos desembarcaron en la península y no la abandonaron.

1.4 – Etapas de la conquista de la península por Roma.

Podemos resumirla en cuatro etapas:

a) Derrota de Cartago (218 a 205 a.C.): La llegada de los Romanos a la península se enmarca en la Segunda Guerra Púnica y en el enfrentamiento con Anibal. Los romanos desembarcaron en Emporion que era su aliada para evitar que la expedición de Anibal recibiera refuerzos desde la península. Al frente de las tropas llegaron Publio y Cneo Escipión que hostigaron a los Cartagineses y buscaron alianzas con los pueblos indígenas, pero cuando murieron, la posición Cartaginesa se mantenía. Fue su sobrino, Publio Cornelio Escipión “El Africano” quien anuló el dominio Cartaginés entre el 206 y el 205 a.C. así mismo derrotó a Anibal con lo que terminó la Segunda Guerra Púnica.

b) Conquista del interior (205-133 a.C.): En el 197 a.C. el senado Romano eligió dos pretores (magistrados con poderes militares y administrativos) para gobernar Hispania, a la que dividió en dos provincias: Hispania Citerior (Costa Este e Islas Baleares) e Hispania Ulterior (región del Bétis, ahora conocido como Guadalquivir). Los gobernadores romanos impusieron fuertes tributos, explotaron las minas y combinaron una política  de fuerza y alianza con los pueblos indígenas del interior. Estos protagonizaron numerosas revueltas sofocadas por el ejército Romano, pero las campañas militares fueron poco sistemáticas y mal organizadas, por lo que no consiguieron dominarles. En este periodo se producen las guerras Lusitanas y Celtíberas. Las primeras se desarrollaron entre el 155 y el 136 a.C. y su objetivo fue acabar con el pillaje de los Lusitanos que vivían entre el Duero y el Tajo sobre las comunidades agrícolas del valle del Bétis.

Los Pretores Galba y Lúculo engañaron a los Lusitanos y los llevaron a una trampa donde masacraron a la mayoría e hicieron esclavos al resto. Superviviente de estas matanzas fue Viriato, cuya biografía puede sintetizarse en tres palabras: pastor, bandolero y general.. Viriato se enfrentó al pro-cónsul Serviliano con el que firmó un pacto en el 140 a.C. por el que se declaraba amigo del pueblo Romano y a cambio recibía tierras en el valle del Bétis para su pueblo. Al Cónsul Cepión no le agradó el acuerdo por lo que aceptó la traición de tres Lusitanos enemigos de Viriato, que lo asesinaron en el 139 a.C.

Las Guerras Celtíberas tienen su punto de referencia en el asedio y toma de Numancia que se inició en el 153 a.C. y terminó ocho años después gracias a la capacidad militar de Escipión Emiliano. Finalmente la mayor parte de Hispania estaba bajo dominación Romana, quedando fuera de su control solo la franja norte.

c) Las Guerras Civiles (133-31 a.C.): Hacia el año 123 a.C. las Islas Baleares antes controladas por los Cartagineses, pasaron a Roma mientras que el territorio peninsular continuaba en paz. En el siglo I a.C. se desencadenaron en Roma las luchas que pusieron fin a la República. Los dos Episodios que afectan a Hispania fueron:

1 La Guerra de Sertorio (87-73 a.C.): Fue consecuencia del enfrentamiento entre Mario y Sila. Un partidario de Mario, Sertorio, fue elegido Pretor de la Hispania Citerior en el 83 a.C. y aquí consiguió gran cantidad de partidarios limitando los abusos tributarios. Sila destituyó a Sartorio, que se rebeló (con la ayuda de pueblos indígenas) contra las autoridades nombradas por Roma. Finalmente, Sertorio fue asesinado en Osca (ahora Huesca) en el 73 a.C.

2 Enfrentamiento entre Pompeyo y Cesar: Ambos tenían sus partidarios en Hispania, especialmente Pompeyo, que había sido gobernador de la Hispania Ulterior entre el 62 y el 59 a.C. En la Batalla de la Munda (¿o Muda? No se puede distinguir..) en el año 45 a.C. Cesar derrotó a los partidarios de Pompeyo. Para atraerse a los Hispanos aumentó el ritmo de creación de colonias y municipios romanos.

d) Conquista de las montañas del norte: El principal beneficiario de las guerras civiles fue el heredero político de Cesar: Octavio Augusto, se convirtió en el único soberano del imperio en el 27 a.C. Para consolidar su poder, buscar nuevos recursos económicos (oro) y evitar los saqueos de los pueblos montañeses, Octavio organizó una campaña contra Satures, Cantabros y Galaicos. En el año 19 a.C. toda Hispania quedó bajo control Romano. Para recompensar a los veteranos de las campañas se fundó Emérita Augusta (ahora Mérida).

1.5 –El proceso de romanización, el legado cultural.

La romanización es el proceso histórico por el cual la población indígena asimiló los modos de vida romanos en diversas facetas. Es un proceso de aculturación que no fue homogéneo en el tiempo ni en el espacio, ya que fue menos intensa en el norte y el noroeste peninsular. Las facetas en las que debe analizarse la romanización son las siguentes:

a) Administración provincial: Se distinguen tres etapas de la administración romana en Hispania:

1 República: Por estar en pleno proceso de conquista predomina la actividad militar. Desde el 197 a.C. al siglo I a.C la península se divide en Hispania Citerior e Hispania Ulterior. Al frente de cada provincia había un Pretor y la capital no era fija.

2 Alto Imperio (I a.C. – III d.C.): Hispania se dividió en tres provincias. La antigua citerior se denominó Tarraconense, con capital en Tarraco (ahora Tarragona). La ulterior se dividió en dos: Lusitania, con capital en Emérita Augusta; y Bética con capital en Córduba (hoy Córdoba evidentemente).

3 Bajo Imperio (III d.C. – V d.C.): La crisis del imperio llevó consigo una remodelación administrativa, el imperio se dividió en diócesis formadas por varias provincias y gobernadas por un vicario que era el delegado del poder imperial. La diócesis de las Hispanias estaba formada por siete provincias. A las ya existentes se las unen: Gallaecia (con capital en Bracara Augusta... hoy conocida simplemente como Braga, Portugal), Cartaginense (capital en Cartago Nova), Balearica (capital en Palma) y Mauritania-Tingitania (capital en Tingis, hoy Tánger).

b) Estructura económica: El recurso más explotado fue la minería (plata, oro plomo, hierro, cobre, estaño y mercurio). Las minas eran propiedad del estado, pero a partir del siglo II las arrendaba a compañías de publicanos. Más tarde las vendieron, reservándose el estado las más productivas. Las minas se explotaban con mano esclava y con condenados a trabajos forzosos. Entre las minas explotadas en Hispania, destacan las Médulas (León). Los romanos exportaron aceite y vino, además de trigo, aunque en menor medida. Explotaron también salazones y Garum (salsa de vísceras de pescado, ñem) lo que fomentó la explotación de las salinas y la fabricación de cerámica (terra sigilata hispánica). Otros sectores destacados fueron el textil (lana y lino), esparto (sandalias romanas), metalurgia, construcción y explotación de canteras.

c) La estructura social: Los siete millones de habitantes de Hispania en el siglo I tenían las siguientes situaciones jurídicas:

· Colonos romanos e itálicos: tenían plenos derechos políticos y de propiedad, además de controlar importantes sectores económicos y su influencia política fue creciendo en Roma.

· Élites indígenas: imitaban la forma de vida de los romanos y por sus servicios en el ejército acabaron obteniendo la ciudadanía romana, por la que estaban exentos del pago de ciertos impuestos, tenían derecho de voto, podían desempeñar magistraturas, etc. En el siglo I, a partir del edicto de la latinidad del emperador Vespasiano, la mayoría de ellos se convirtieron en ciudadanos romanos.

· Indígenas libres: Tardaron mucho más en romanizarse y por debajo de ellos estaban los libertos y los esclavos.

d) Latinización y Cristianización: El latín era la lengua de la cultura y de la administración romana por lo que todos acabaron adoptándola. 

En el terreno religioso, los romanos respetaron los cultos locales siempre que no amenazaran a Roma ni pusieran en cuestión la lealtad al emperador. En el siglo III llegó a Hispania el Cristianismo, procedente de Oriente. Los Cristianos se negaron a participar en los cultos de adoración al emperador por lo que se convirtieron en enemigos del estado romano, por ello sufrieron numerosas persecuciones que dieron lugar a numerosos mártires. El Cristianismo penetró en todo el imperio, especialmente en las ciudades y a partir de Constantino I (que se “convirtió” al Cristianismo) obtuvo muchos privilegios por el Edicto de Milán del 313 d.C. Posteriormente fue proclamado religión estatal oficial, por lo que se inició una duradera alianza entre la iglesia y el estado.

1.6 – El proceso de romanización. Las obras públicas.

La unidad administrativa básica establecida por los romanos fue la ciudad. Una ciudad podía ser de dos tipos:

a) Ciudades de nueva creación: Que se llamaban colonias y que las habitaban gentes llegadas de Roma o de Italia, y veteranos de las legiones. Entre ellas destacaron Itálica (Santiponce, en Sevilla), Pompaelo (Pamplona), Ilerda (Lérida), Barcino (Barcelona), Hispalis (Sevilla), Emérita Augusta (Mérida), y Cesar Augusta (Zaragoza).
b) Ciudades indígenas: Que pasaban a ser municipios con un régimen jurídico similar al de Roma. Las ciudades que se incorporaron a este sistema fueron las que habían colaborado con Roma por lo que estaban exentas de impuestos y de ocupación militar.

El resto de ciudades indígenas se denominaban estipendiarias porque pagaban un fuerte impuesto denominado estipendio y a cambio se respetaba la administración local.

Las ciudades romanas presentaban las siguientes características:

1 Plano ortogonal con dos grandes ejes: cardo (norte-sur)y decumonas (este-oeste, creo que se escribe así).

2 Eran amuralladas.

3 Todas las ciudades tenían: foro donde se ubicaba la Basílica (lugar donde se impartía justicia), Curia (centro de administración municipal), templos y tiendas.

Además había termas en el centro y en el extrarradio estaban los cementerios, teatros, anfiteatros y circos (todo esto quedará después en el centro de las ciudades con la expansión de estas).

4 En las ciudades habían monumentos conmemorativos como los arcos del triunfo que también delimitaban entradas y vías de acceso.

5 Estaban dotadas de infraestructuras como puentes, calzadas, puertos, cloacas, acueductos y cisternas (pozos grandes usados como almacén de agua.

Así mismo se comunicaban entre sí por calzadas cuyo objetivo prioritario era el desplazamiento rápido de las legiones y el personal administrativo.

1.7 – La monarquía visigoda. Las instituciones.

La ocupación de la península por los visigodos es el inicio de la edad media en la península.

Estos situaron su capital en Toledo por su situación estratégica. Para que el reino se consolidase era necesario aglutinar a hispano-romanos (unos siete millones) y visigodos (unos cincuenta mil) bajo una monarquía fuerte.

Los reyes visigodos eran caudillos militares con una autoridad muy limitada sobre la aristocracia que era quien elegía y podía derrocar a los monarcas.

Estos, tomaron iniciativas para crear un estado basado en el derecho romano que les permitiera reforzar la autoridad monárquica (el emperador elegía a su sucesor). También buscaron la colaboración de la iglesia católica que era una institución fundamental por su organización interna y su poder económico.

Aquí existía el problema de que los reyes y los nobles visigodos eran arrianos (consideran a Jesucristo hijo de Dios, no Dios) no católicos (que creen en al santísima trinidad).

Recaredo I se convirtió al catolicismo en el “III Concilio de Toledo” (589) donde se produjo una firma alianza entre la iglesia y la corona. La iglesia consiguió inmunidad fiscal y la figura del rey quedó sacralizada. En el “IV Concilio de Toledo” (633) se consagró el principio de monarquía electiva. El sucesor de rey sería elegido por acuerdo de los nobles y obispos y debía cumplir las leyes fundamentales del reino. 

El estado visigodo dejó un notable legado cultural en el que destacan pequeñas iglesias rurales como San Juan de los baños (Palencia), San Pedro de la nave (Zamora) y Quintanilla de las viñas (Burgos). Son características de estos edificios el arco de herradura y los capiteles tallados con escenas bíblicas.
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